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EXPEDIENTE N°:  2630/2018. 
INICIADOR:  MINISTERIO DE SEGURIDAD - JEFATURA DE POLICIA. 

EXTRACTO:  S/BAJA DE LA INSTITUCION POLICIAL POR APLICACIÓN DEL 

ARTICULO 132 INCISO 5) DE LA N.J.F. N° 1034/80.- CABO PRIMERO DE 

POLICÍA GASTON MAXIMILIANO RUBÉN GOMEZ SALVADOR.- 

DICTAMEN ALG Nº 326/ 18 
Señor Ministro de Seguridad: 

Es requerida la presente intervención, en el 

marco de las actuaciones del encabezado, a los efectos de considerar desde 

el aspecto estrictamente jurídico el proyecto de Decreto obrante a fojas 

42/43. 

El acto administrativo propiciado tiene por 

objeto dar "...de baja de la Policía de la provincia a partir de la fecha de su 

notificación al Cabo Primero Gastón Maximiliano Rubén GOMEZ SALVADOR, 

clase 1982, DNI N° 29.823.187, por aplicación de lo previsto en el artículo 132 

inciso 5) de la Norma Jurídica de Facto N° 1034, sin perjuicio de lo dispuesto 

por el artículo 77 último párrafo del mismo cuerpo legal"(Artículo 1°). 

Es dable resaltar, que estos obrados tuvieron 

su origen en la División de Sumarios D-I, dependencia que informó al 

Departamento de Personal D-I que, conforme a la compulsa del sistema 

informático y en atención a lo previsto por el artículo 128 de la N.J.F. N° 

1034/80, se constató que: "El Cabo Primero de Policía Gastón Maximiliano 

Rubén GOMEZ SALVADOR... registra sumario administrativo N° 281/15 DP- SA 

por aplicación de lo estatuido en el artículo 115 inciso a) del Decreto 978/81. 

Que con relación a lo actuado pasó a revistar en situación de pasiva por 

aplicación de lo normado en el artículo 126 inciso 2) con los akances y efectos 

del artículo 160 inciso 2) ambos de la NJF N° 1034, medida que se materializó 
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parámetros del artículo 126 inciso 4) con alcances y efectos 

ciso 3), del mismo cuerpo legal, mediante Resolución N° 

notificándose de dichos actos administrativos el día 29 de 
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EXPEDIENTE N°:  2630/2018. 

INICIADOR:  MINISTERIO DE SEGURIDAD - JEFATURA DE POLICIA. 

EXTRACTO:  S/BAJA DE LA INSTITUCIÓN POLICIAL POR APLICACIÓN DEL 

ARTICULO 132 INCISO 5) DE LA N.J.F. N° 1034/80.- CABO PRIMERO DE 

POLICÍA GASTON MAXIMILIANO RUBÉN GOMEZ SALVADOR.- 

DICTAMEN ALG Nº 3 26/18  
junio de 2015. Que el sumario ut supra, se encuentra en etapa de instrucción 

sin haber recaído resolución final aún...". 

Así, a fojas 3 y 4, lucen agregadas copias de las 

Resoluciones N° 214/15 "J" DP.SA y 225/15 "J" DP.SA, las cuáles 

determinaron -respectivamente- el pase a situación de revista en pasiva del 

agente GOMEZ SALVADOR y la prórroga de tal medida. Del primero de los 

actos resolutivos, se colige que el cambio de situación de revista en pasiva 

del agente policial obedeció a la investigación administrativa llevada adelante 

mediante la cual se procuraba establecer su grado de responsabilidad, en 

tanto: "... el Suboficial GOMEZ SALVADOR, fue notificado detenido 

comunicado a partir de hs. 04:30 del día 25 de Junio de 2015, en la Alcaidía 

UR-I, por así haberlo dispuesto el Fiscal Titular de Delitos contra la 

Administración Pública de Turno de la Primera Circunscripción Judicial, en 

actuaciones judiciales iniciadas por "S/Infracción al Artículo 281 Código Penal 

Argentino", ello en virtud a que el mencionado empleado policial (encargado 

de turno) en la fecha a horas 00:50 trasladó oculto en el móvil policial Ford 

Ranger... al detenido Roberto Carlos VIANA, hacia el domicilio particular de 

este último; lo narrado fue constatado por el Oficial Inspector VICENTE 

GODOY, quien a horas 03:47 reintegró al detenido a su celda". 

Entonces, en el marco de estos obrados y de 

acuerdo a lo informado a fojas 2, el Departamento de Personal estimó que: 

"...-sa/vo m criterio-... debería gestionarse ante el Poder Ejecutivo 
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EXPEDIENTE N°:  2630/2018. 

INICIADOR:  MINISTERIO DE SEGURIDAD -JEFATURA DE POLICIA. 

EXTRACTO:  S/BAJA DE LA INSTITUCION POLICIAL POR APLICACIÓN DEL 

ARTICULO 132 INCISO 5) DE LA N.J.F. N° 1034/80.- CABO PRIMERO DE 

POLICÍA GASTON MAXIMILIANO RUBÉN GOMEZ SALVADOR.- 

DICTAMEN ALG N9 326/ 18  
A fojas 10, la Asesoría Letrada Delegada 

actuante ante Jefatura compartió el criterio seguido por el Departamento de 

Personal, sin perjuicio de ello entendió que debían adjuntarse a autos los 

"testimonios de las notificaciones respectivas", refiriéndose —puntualmente-

a las constancias de notificación al administrado de las Resoluciones N° 

214/15 "1" DP.SA y 225/15 DP.SA. En razón de ello, a foja 14/14 vta., se 

incorpora —únicamente- copia de cédula de notificación de la Resolución N° 

225/15 DP.SA. -de prórroga de la situación de revista en pasiva-, la cual da 

cuenta que el 29/06/2015, el Oficial notificador se presentó domicilio sito en 

calle Gobernador Duval N° 912 de esta ciudad y no habiendo localizado a 

persona alguna, procedió a dejarle la copia de dicha notificación y de la 

resolución nombrada en la puerta de ingreso del inmueble. 

A foja 21, obra Resolución N° 250/17 "1" DP-

SA mediante la cual el Jefe de Policía resolvió: "Gestionar ante el Poder 

Administrador Central de la Provincia, a partir de la fecha de notificación, la 

baja de las filas policiales del Cabo primero Gastón Maximiliano Rubén 

GOMEZ SALVADOR... por aplicación de lo normado en el artículo 132 inciso 5) 

de la Norma Jurídica de Facto N° 1034" (Artículo 1°). 

Con fecha 3/10/2017, se procedió a notificar 

Resolución antes mencionada, habiendo sido dispuesta en la puerta del 

domicilio tal misiva —Barrio Plan Vial, Edificio N° 11, Departamento N°4- en 
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EXPEDIENTE N°:  2630/2018. 

INICIADOR:  MINISTERIO DE SEGURIDAD - JEFATURA DE POLICIA. 

EXTRACTO:  S/BAJA DE LA INSTITUCION POLICIAL POR APLICACIÓN DEL 

ARTICULO 132 INCISO 5) DE LA N.J.F. N° 1034/80.- CABO PRIMERO DE 

POLICÍA GASTON MAXIMILIANO RUBÉN GOMEZ SALVADOR.- 

DICTAMEN ALG Ne 326/18  
dejado copia de cédula de citación, este no ha concurrido a esta Unidad, 

seguidamente reitérese la cédula de citación, a los fines de lograr la 

comparecencia del mismo...". De esta manera, a foja 27/ 27 vta., el 3/10/17, 

se procuró cumplimentar tal requerimiento, no obstante ello se puede leer: 

"Informo a Ud. que fecha me constituí... en dlio de Gastón Maximiliano 

Rubén Gomez Salvador, sito en Plan Vial Edificio N° 11, Depto 04 de esta 

ciudad, no siendo atendido por morador alguno haciendo mención que dentro 

de la vivienda se escuchaba música que intentó entrevistar a vecinos para 

plasmar lo acontecido pero los mismos no desearon colaborar. 

Consecuentemente se dejó copia de cédula de citación bajo puerta...". 

La situación antes mencionada se reiteró a 

fojas 30/34, manifestando el Oficial Pico que al momento del requerimiento 

del sumariado: "...podía observarse que la puerta de ingreso principal a la 

vivienda se encontraba con respectiva llave colocada, hallándose 

efectivamente habitantes en el inmueble. Que teniendo en cuenta lo 

mencionado es que intentamos entrevistar a los vecinos de departamentos 

lindantes pero los mismos no deseaban colaborar informando sobre sus 

circunstancias personales pero informando verbalmente que mencionado 

GOMEZ SALVADOR habitaba el departamento. Consecuentemente dejo copia 

de cédula de citación bajo puerta, adjuntando a la misma fotocopia 

certificada de Resolución n° 250/17 "I" DP-SA...". 

De allí, que a fojas 42/43, se procedió a la 

ela ración del proyect de Decreto traído a consideración, el cual como se 

ticipó tiene por fin da "...de baja de la Policía de la provincia a partir de la 

cha de s otificac al Cabo Primero Gastón Maximiliano Rubén GOMEZ 
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EXPEDIENTE N°:  2630/2018. 

INICIADOR:  MINISTERIO DE SEGURIDAD -JEFATURA DE POLICIA. 

EXTRACTO:  S/BAJA DE LA INSTITUCION POLICIAL POR APLICACIÓN DEL 

ARTICULO 132 INCISO 5) DE LA N.J.F. N° 1034/80.- CABO PRIMERO DE 

POLICÍA GASTON MAXIMILIANO RUBÉN GOMEZ SALVADOR.- 

DICTAMEN ALG Nº 326/18  
SALVADOR, clase 1982, DNI N° 29.823.187, por aplicación de lo previsto en el 

artículo 132 inciso 5)de la Norma Jurídica de Facto N° 1034, sin perjuicio de lo 

dispuesto por el artículo 77 último párrafo del mismo cuerpo legal" (Artículo 

1°). 

Es pertinente señalar, que según el artículo 

132, inciso 5), de la N.J.F. N° 1034/81, "El estado Policial se pierde:... 5) por la 

subsistencia de las causas que motivaron el pase a situación de pasiva del 

personal que no estuviere en condiciones de retirarse y que akanzara dos (2) 

años en alguna de las situaciones previstas en el artículo 126 de la presente 

ley". 

Entonces, en virtud de la disposición antes 

citada, deviene aplicable el artículo 128 del mismo Cuerpo Legal que dispone: 

"El que akanzara dos (2) años y seis (6) meses en la situación del inciso 1) del 

artículo 126 o dos (2) años en la situación de los incisos 2, 3, y 4, y 

subsistieran las causas que las motivaron, pasará a retiro o será dado de baja 

según corresponda". 

Ello, sin perjuicio de lo dispuesto por el 

artículo 77 último párrafo del nnisnno de la N.J.F. N° 1034: "Igualmente, se 

extingue la acción disciplinaria por la desvinculación del agente con la 

Institución, salvo que la sanción que correspondiere pueda modificar la causal 

del cese". 

Ahora bien, no obstante la legalidad de la 

n los antecedentes obrantes en las presentes 

ntra verificado en autos el cumplimiento de lo 

133 de la N.J.F. N° 1034, el cual establece que: "No 
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, EXPEDIENTE N°:  2630/2018. 

INICIADOR:  MINISTERIO DE SEGURIDAD - JEFATURA DE POLICIA. 

EXTRACTO:  S/BAJA DE LA INSTITUCION POLICIAL POR APLICACIÓN DEL 

ARTICULO 132 INCISO 5) DE LA N.J.F. N° 1034/80.- CABO PRIMERO DE 

POLICÍA GASTON MAXIMILIANO RUBÉN GOMEZ SALVADOR.- 

32 6/ 18 DICTAMEN ALG N2 

podrá disponerse la baja de los agentes que tuvieran bienes del estado bajo 

su custodia hasta el momento de su entrega y fiscalización por parte de 

autoridad competente" y, en su caso, lo dispuesto en el artículo 2° del Anexo 

del Decreto N° 1489/04. 

En ese sentido, en el supuesto de haberse 

acreditado tales extremos en el marco del Expediente N° 1527/15 -Secretaría 

Privada de Jefatura de Policía- y/o Sumario Administrativo N° 281/15 DP-SA, 

previo al perfeccionamiento del acto debería informarse en estos actuados 

ese extremo. 

En caso contrario, guardando coherencia con 

lo instituido por el artículo 133 de la N.J.F. N° 1034 y con lo dispuesto por el 

artículo 2° del Anexo del Decreto N° 1489/04, el pago previsto en el Artículo 2° 

-de la parte dispositiva- del proyectado Decreto, deberá supeditarse a la 

efectiva entrega del armamento y vestuario oportunamente proporcionado y 

ser ello acreditado en autos. 

Por todo lo expuesto, este Órgano Asesor -de 

acuerdo a la competencia asignada por la Ley N° 507- considera que, previo a 

la suscripción del acto proyectado por el Poder Ejecutivo, deberá procederse 

de acuerdo a lo anteriormente señalado. 

ASESORÍA LETRADA DE GOBIERNO - Santa Rosa 

ENA 
AOOGADO 

Amor Letrado de Gobierno 
Pr incia de La Pampa 


